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DECRETO N° A

CHIGUAYANTE, j Q SER 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 18.04.2013
entre la Municipalidad de Chiguayante y don Mario Alex Fariña Sepúlveda, radficado por
Decreto Alcaldicio N°787 de fecha 24.04.2013; Ord. N°1076 de fecha 11.07.2013 del
Director de Dideco al Sr. Alcalde solicitando V°B° para modificación de contrato del Sr.
Fariña Sepúlveda; Providencia N°4414 de fecha 12.07.2013 de la Secretaría Municipal con
V°B° del Sr. Administrador Municipal de fecha 26.07.2013; Ord, N°1357 de fecha 22.08.2013
del Director de Dideco al Director Jurídico solicitando elaboración de modificación de
Contrato de prestación de servicios; Modificación de Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios de fecha 30.08.2013 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y don Mario
A, Fariña Sepúlveda; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese la Modificación de Contrato de Prestación de Servicios de fecha
30.08.2013 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y don Mario A. Fariña Sepúlveda,
R.U.T. N°10.110.516-4, modificándose la Cláusula Quinta del mismo instrumento, en el
sentido de agregar a los beneficios ya otorgados, la siguiente letra:

g) El Prestador tendrá derecho a la devolución en dinero de los pasajes urbanos
pagados en el ejercicio de su función como Relacionador en Empresas, dentro de la
ejecución del "Programa Fortalecimiento OMIL 2013", gastos que deberán ser
acreditados medíante los respectivos boletos de locomoción y previo visto bueno del
Director de Desarrollo Comunitario.

2° En todo lo no modificado rige el contrato original, entendiéndose que la presente
modificación de contrato, que forma parte de él, para todos los efectos legales y contractuales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

APIA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL.
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